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En cuanto al otorgamiento de ayudas para pago de suministro eléctrico a personas en situación de 
exclusión social, son cada vez menos las quejas que se reciben por riesgo de corte de suministro. A veces 
se refieren a la necesidad de regularizar el contrato de suministro y la falta de medios para hacerlo.

Normalmente este tipo de quejas se refieren a dificultades en el contacto con los Servicios Sociales 
Comunitarios o bien a las dilaciones o el rechazo de pago de ayudas (queja 19/0070, queja 19/1704, 
queja 19/1846, queja 19/1907, queja 19/2293).

En estos casos nuestra actuación habitualmente se dirige al correspondiente Ayuntamiento, sin perjuicio 
de solicitar la colaboración de la comercializadora eléctrica con objeto de ampliar las circunstancias 
relativas a la queja.

Finalmente queremos dejar de manifiesto que nos sorprende en algunos de estos casos que las facturas 
impagadas no cuenten con bono social, pese a que se trata de personas en situación de exclusión social, 
siendo una de nuestras primeras intervenciones orientar al cambio de contrato de suministro.

1.12.2.1.1.2. Los cortes de luz relacionados con el fraude en el suministro para actividades delictivas
…
La FAMP nos expone las limitaciones competenciales de las entidades locales para intervenir ante la 

comisión de actos delictivos, ya que los Cuerpos de Policía únicamente podrían ejercer actuaciones de 
prevención y trasladar los mismos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En cuanto a las competencias municipales ante la ocupación ilegal de viviendas protegidas de titularidad 
pública señala que procedería instar el desahucio administrativo, una vez que tengan conocimiento de 
dicha situación.

También señala las labores de asesoramiento sobre el bono social, en particular por parte de los Servicios 
Sociales Comunitarios, en el marco de la atención a colectivos en riesgo especial de exclusión social.

…

1.12.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
…
Las quejas tramitadas por situaciones de pobreza hídrica cada vez son más residuales, suponemos 

que por la existencia de bolsas de ayudas específicas en muchas 
entidades suministradoras o la consignación de mínimos vitales en 
sus correspondientes tarifas.

Podemos señalar la queja 18/6171, que archivamos tras conocer 
las ayudas que había recibido la familia para el pago de suministros 
básicos y que se le ofrecía la posibilidad de acogerse al Mínimo 
Vital Básico para el abastecimiento de agua a familias en riesgo de 
exclusión social.

En el caso de la queja 19/0215 venimos insistiendo ante el 
Ayuntamiento de Huelva en la oportunidad de impulsar programas que faciliten la individualización de 
contadores o la posibilidad de aplicar tarifas sociales a aquellas familias que acrediten los requisitos de 
vulnerabilidad social, aun cuando se trata de un contrato de suministro comunitario.

Como ya señalamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2018, debemos señalar las quejas 
referidas a la imposibilidad de contratación del suministro de agua en casos de especial vulnerabilidad 
(queja 18/5933, 18/6718, queja 18/7038, 19/1231, 19/2110, 19/4790 y 19/7162).

En el caso de la queja 19/2110 se ha formulado Sugerencia al Ayuntamiento de San Fernando para que 
regule la posibilidad de otorgar, con carácter excepcional y provisional, un suministro a aquellas personas 
que no puedan aportar la documentación que acredite un derecho de disponibilidad sobre la vivienda y, 
en concreto, que atienda la situación de la familia promotora de queja en tanto se soluciona su situación 
de precariedad habitacional.

“Las quejas tramitadas 
por situaciones de 
pobreza hídrica cada 
vez son más residuales”
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Las quejas que más se reiteran son las relativas a facturación excesiva a causa de avería en las instalaciones 
interiores, cuando no ha podido ser detectada a tiempo y ha ocasionado fuga de agua (queja 18/7389, 
queja 19/0294, 19/1401, 19/5107 y 19/6902).

Este tipo de quejas durante el año pasado ha dado lugar a la emisión de Sugerencia para incorporación 
de una tarifa de avería al Ayuntamiento de Berja (queja 18/2025).

Una peculiaridad especial presenta la queja 19/1400, en la que un vecino del barrio de Cartuja, en 
Granada, pone de manifiesto que la antigüedad de las instalaciones interiores genera reiteradas averías. 
Como consecuencia, se produce una penalización en la factura que resulta especialmente gravosa 
para personas con escasos recursos económicos y por cuyo motivo no pueden afrontar la reparación o 
sustitución de sus instalaciones.

También hemos logrado un resultado favorable a la reducción de la factura tras la aceptación de nuestro 
requerimiento ante la entidad suministradora por la falta de aplicación de la cuota variable del canon 
autonómico de depuración para casos de fuga, establecida en el artículo 87.4 de la Ley de Aguas de 
Andalucía (queja 19/0294).

En ocasiones se da la circunstancia de que la entidad suministradora cuenta con una tarifa de avería pero 
no puede aplicarse al caso concreto objeto de queja, por lo que no caben más actuaciones por parte de 
esta Institución.

Así ocurría en la queja 18/7389, que archivamos dado que la factura reclamada no alcanzaba el volumen 
de consumo establecido en la tarifa de Aljarafesa para regularización por fuga. En cuanto al canon 
autonómico de depuración, aunque el criterio sería el de la aplicación de la cuota variable para fuga 
cuando se regulariza el resto de conceptos, se nos trasladó la posibilidad de aplicarla al caso concreto.

Las quejas por disconformidad con la liquidación por fraude también se reiteran, centrando nuestra 
actuación en la verificación del cumplimiento de los requisitos reglamentarios para acreditación del 
fraude. Asimismo verificamos el ajuste a norma de la liquidación, tanto en lo referido al período afectado 
como a los conceptos incorporados.

Precisamente con respecto a este último asunto hemos detectado que algunas entidades incluyen en la 
liquidación los conceptos de alcantarillado y depuración, pese a que según se deriva del art. 93 RSDA sólo 
deben referirse al abastecimiento (queja 18/5318, 18/5907, 19/1269 y 19/3602).

Las entidades alegan que tienen recogida expresamente tal previsión en la normativa reguladora del 
servicio o de la tarifa por su prestación.

Cuando la reclamación por este asunto ha llegado al correspondiente Servicio de Consumo se produce 
la novedosa circunstancia de que admite la liquidación por estos nuevos conceptos, siempre que no vaya 
unida a la liquidación en concepto de abastecimiento.

De este modo se produce la extraña circunstancia de que el consumidor se encuentra con dos 
liquidaciones paralelas, cuyo régimen de impugnación ha de recorrer diferentes vías. Por un lado acudirá 
a la Administración de consumo si no está de acuerdo con la liquidación en concepto de abastecimiento, 
cuya tramitación concluirá en vía administrativa con la resolución del recurso de alzada que haya planteado 
ante la Consejería de Salud y Familias. Por otro lado, habrá de reclamar ante la Administración titular del 
servicio (Ayuntamiento) o que tenga encomendada su gestión (Mancomunidad o Consorcio), hasta agotar 
la correspondiente vía administrativa.

Esta situación nos parece anómala, ya que provoca distinto régimen de protección al consumidor.
Pero más anómalo resulta que puede darse el caso en que la Administración de consumo resuelva la 

reclamación ordenando la anulación de la liquidación girada por no haberse acreditado el fraude conforme 
a los requisitos reglamentarios y, sin embargo, resulte desestimada la reclamación que se haya formulado 
ante la entidad local por la inclusión de los conceptos de alcantarillado y depuración.

En algunas quejas ya ha intervenido la Administración de consumo, por lo que le requerimos información 
sobre las actuaciones desarrolladas durante la tramitación de la correspondiente reclamación o le instamos 
al ejercicio de su competencia de supervisión sobre la actividad de suministro doméstico de agua (queja 
19/1408 y queja 19/4876).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-reducen-la-deuda-de-agua-a-una-comunidad-de-propietarios-por-una-facturacion-elevada-tras-una
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Podemos destacar la queja 18/3622, por disconformidad con un expediente de fraude tramitado por 
Aquajerez, hemos recomendado a la Delegación de Salud y Familias en Cádiz que establezca como 
criterio de actuación de tramitación de reclamaciones por parte del Servicio de Consumo la necesidad de 
dictar resolución expresa y notificarla cuando se dé por desistida la solicitud del interesado por falta de 
cumplimentación del requerimiento de subsanación de la misma. En el caso concreto objeto de queja, y 
no habiéndose dictado resolución administrativa, hemos solicitado que se retomen las actuaciones en el 
procedimiento iniciado con la reclamación presentada y se dicte la oportuna resolución.

En el caso de la queja 18/5907 ha sido la resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada la que ha determinado el archivo de la queja, ya que se ha estimado la reclamación y ordenado 
la anulación de la liquidación de fraude al corresponder a una inspección anterior a la adquisición de la 
propiedad por el reclamante.

Un asunto que ha centrado nuestra atención han sido las tarifas que han de aprobarse como prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario cuando la prestación del servicio por parte de la entidad 
local se realiza de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta.

Para ello hemos tramitado de oficio la queja 18/7225, en la que requeríamos el pronunciamiento de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales, de la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias, de las asociaciones de operadores de agua, así como de las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias.

Como conclusiones de nuestra labor hemos determinado la existencia en Andalucía de importantes 
discrepancias entre los distintos organismos sobre cuál debe ser el procedimiento de aprobación de las 
tarifas de agua, en particular por lo que se refiere a la necesidad o no de sometimiento al trámite de 
autorización de la Comunidad Autónoma. Esto se ha traducido en la existencia de tarifas aprobadas de 
forma muy dispar, contando en algunos casos con autorización y careciendo de ella en otros, sin que 
exista certeza jurídica sobre cuál debería ser el procedimiento correcto. Una falta de seguridad jurídica 
que genera un importante grado de incertidumbre ya que deja expuestas las tarifas aprobadas al riesgo 
de posibles impugnaciones.

Esta situación de inseguridad jurídica ha llevado a esta Institución a formular Sugerencia planteando 
la oportunidad de propiciar un acuerdo en Andalucía con objeto de consensuar un procedimiento 
común de aprobación de las tarifas de agua, que posibilite una participación real de las asociaciones de 
consumidores y otros agentes sociales; cuente con el respaldo de todas las Administraciones implicadas 
y se vea refrendado normativamente en el futuro Reglamento de ciclo integral del agua de uso urbano.

…

1.12.2.1.3. Telefonía e Internet
…
La tramitación de algunas quejas ante Telefónica-Movistar estaba motivada por la ubicación de sus 

instalaciones (cableado en fachadas o postes), provocando molestias o inconvenientes a la ciudadanía 
(quejas 19/0189, 19/1599, queja 19/2749, queja 19/4189, 19/5526).

A veces se trata de una falta de instalaciones para la prestación del servicio a través de fibra óptica 
(queja 18/1838, queja 19/0175 y queja 19/5434). En este tipo de quejas también nos hemos dirigido al 
correspondiente Ayuntamiento por las cuestiones urbanísticas que pueden estar asociadas al problema 
(queja 18/5666).

Algunas de las quejas sobre servicios de telefonía e Internet se dirigen, no ya a la operadora, sino a 
la actuación desarrollada por la Administración de consumo a la que han dirigido la correspondiente 
reclamación.

En la mayoría hemos de concluir que no se aprecia irregularidad en la actuación administrativa, ya que 
se ha limitado a desarrollar sus competencias informadoras y mediadoras.

En la queja 19/0821, que tramitamos también ante el operador permitiendo hacer efectiva una petición 
de cambio de domicilio, la interesada hacía mención a la falta de respuesta a su reclamación por parte de 
la OMIC (Oficina Municipal de Información al Consumidor) del Ayuntamiento de Córdoba.
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